
CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1' LEY 20.671, REEMPT¡ZAOO POR LEY .20.772

T1T]NI()PAI.IDA I) D}:

OIRECCION OE OBRAS . I. IVIUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

VISTOS:

A) Las akibuciones emanadas delArt. 1o de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente

al expedieñte No 20191 de fecha 22109t20't5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo '1o de la Ley No 20.671 , reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
I .- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defln¡t¡va de la Ampl¡ación

de la Vlvaenda Social con una superflcie de 9,08 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino PASAJE EL CANELO

447 Lote N" l\¡anzana Sector VTLLA BOSOUE SUREÑO

URBANO Zona zt13

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NoMBRE o RAZóN soctAt der pRoptETARlo R,U T,

CASTAGNOLI BARAHONA JUANA ROSA 11510629-5

REPRESENfANf E tEGAI del PROPIETARIO R.U.fl

NUMERO DE PERM¡SO

r163
FECHA

06/10/2015
ROL S.t.l

2353-59

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lnd¡vidualización del uitecto vea nota

NOTAi En la aprobeoón de proyeclos y recepciones que se acogen al Art. 1o de la Ley N" 20 772, los funcionarios munic¡pales quedan excentos de lo
dispuesto en e¡Art. 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcioñarios

NOTA: D€berá concunir esle profesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superioles, salvo que cueñle con inlorme Favorable d6 lnspeclión de
Obra de la D.O lvl.

NIVEL DESTINO cLAStFICACTON M2 SUBTOTAL
1 E4 9,08 771.564

ÍOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 9,08 771.564

R,U TNoMBRE o RAZóN soclAl de re Empresá detaRourfEcto o pRoFEstoNAL coirpETENTE (si procede)

NOMBRE OEL ARQUIECfO O PROFESIONAL CO'IPETEÑTE RESPONSAELE R.U.T

LOAYZA HUERTA ADOLFO FRANCISCO 9727827 -K

TOTAL CONSTRUIT'O A LA FECHA I so,a+ | o.c.r. rr z SI

EXEt.fIO DERECHOS . LEY NO 20,72
NOTAS :

lCualquier dÍerencÉ del presenle proyeclo con Ia realdad, provocara la anulación de' presenle perniso

2 No se electuó vislta a terreno

3

Elpresente penniso aprueba 9.08mts2 en 1 piso. Completando un lotalde 50.34m1s2 en 1 piso, destino vivienda.

5 CARPEfA 720 año 2007 - SEo 20191 año 2015
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lEn 
b aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alAr1.1' fransitorio de fa Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exenlos de lo

dispuesto en er Art. 22. de la LGUC. sobre responsabilidad de los tunciolarios.
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